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Las Leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remifiral Gefe político
respectivo, por cuyo coildracto se pasa

-rím los editores de los mencionados
periódicos (Ordenes de o de Abril de
1S39, y 31 de Octubre de 1144.)
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1Las1eyes y las disposiciones del 119 -
bierw> son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cia2meute en ella y desde cuadro dias
despues para los demäs pueblos de la
misma provincia. ( LeY de 3 de 21"1"11-lee de 1837.)
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Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

Cercano el dia on que ha de
Procederse la eleccion da Diputa -
des ä Córtes y Senadores., conside-
ra oportuno este Ministerio recordar
a todos los funcionarios del órden
Judicial y del Ministerio fiscal los
deberes que acto de tan grave tras-
cendencia les impone.

Hubiera deseado el Gobierno
que la actitud de la Magistratura,
en todos sus grados, hiciera impo-
sible hasta la sospecha de que al-
guno de sus individuos podia des-
co nocer la elevada significacioa de
zo cargo, tan ajeno al apasiona-
miento de las lides políticas; pero
toda •vez que en situaciones ante -
ri°res se han citado casos harto la-
Mentables de descuido en el cum-
plim iento de tan sagrados deberes,
desea prevenir nuevos abusos, de-
clarando altamente que esta re-
suelto á corregirlos con severi-
dad , 	-

Firmemente decidido á que las
Próximaa elecciones se distingan
Por la completa libertad del sufra-
gio y per la escrupulosa legalidad
de los actos oficiales, quiere que los
funcionarios. todos del poder judi-
cial se atengan estrictamente al
Cumpli miento de sus deberes yJa fiel observancia de la ley. Abs-
teuerse c uidadosamente de influir
directa ni indirectamente en las
elecciones, sin perjuicio de emitir
libremente su propio, voto; evitar
hasta el más levo motivo de des-
con fianza en su rectitud; d esempe-
ñar las f unciones que la ley les co -
m ete, con tal discrecion y entereza
que amigos y a . : v ersarios queden
sat isfechos de su conaportamiento,

y dar á las Autoridades el auxilio
más eficaz, procediendo enérgica-
mente ä la in vestigacion y castigo
de todo acto atentatorio á la libertad
electoral, estas e1:1 las obligacio-
nes que sin excusa habrán de cum --
plir.
- El Gobierno está resuelto a ser

inexorablemente severo con los
que tengan la desgracia da, sepa-
rarse de semejante linea de conduc-
ta; yaunque abriga la espeaanza
de no verse precisado á tomar -
d id as extremas, y que bastarán
sus excitaciones para el expresado
objeto, cuenta además para ello
muy espeGialmente aoa la activa
vigilancia y celo de V....

De órden de S. M. lo digo á V...
para sucoaoci miento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde 15.V... muchos años.
Madrid 18 de Agosto de 1872.—Gil
Sanz. •

Sres. Prasi (lente s' Fiscal de la
Audiencia de...

Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: Próxima à termi-
nar la apoca do s.uspensien de em-
barque señalada en la Real órclen
circular de 14 da Abril último, .
S. M. el Rey ha tenido á bien dis -
poner que vuelva á tener -lugar pa-
ra las islas de Cuba y Puert)-Rico
desde el inmediato mes do Se-
tiembre; y por lo tanto los Jefes y
Oficialese pertenecientes á los ejér -
citos de las mismas, cuya perma-
nencia en la Península no esté au-
torizada por las disposiciones gene -
ralos de embarque 6 las particula-
res que afecten á su situgcion e em-

barcarä,n para incorporarse á sus
respectivos destinos en el vapor-
correo que saldrá. el 15 del referido
mes de Setiembre, á cuyo fin se
hallarán en Cádiz con la debila
anticipacion. Los individuos y cla-
ses do tropa existentes actualmente
en los depósitos embarcarán tam -
bien en la expresada fecha, á cu yo
fin se encontrarán desde luego en
aquelpunto. Al propio tiempo S. NI.

se ha servido resolver que se abra
la recluta de paisanos y licenciados
del ejército que deseen sentar pla-
za de soldados en condiciones ordi-
narias ceta destino exclusivamente
al ejército da la isla de Puerto-Rico;
en el concepto da que hallándose
en suspenso 31 enganche coa opcion

premio pecuniario lo mismo en la
Península que ea Ultramar, sólo
podrán disfrutar las gratificacio-
nes que señala el art. 9.' del regla-
mento para la recluta de 27 de Oc-
tubre do 1865, la cual se abonará

todos los alistados aun cuando
halan cumplido los 20 años do edad

que el mismo se refiere.
De real órdea lo digo á V. E.

para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años.

Madrid 15 de Agosto de 1872.
Córdova.

Señor.. .

Núm. 349.

Direccion general de Ins
truccion pública.

Negociado 2.°--An uncio.

Resultando vacante en la Fa-
cultad de Derecho de la Universi-
dad de Madrid la catedra de Lis-

toria y elementos del Derecho ro-
mano, dotada con 4,,000 pesetas,
que segun el art. 226 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 y el 4. 0

del Reglamento de 15 de ßnero de
1870, corresponde al concurso, se
anuncia al público con arreglo
lo dispuesto en el art. 47 de dicho
Reglamento, á fin de que los Cate-
dráticos que deseen ser trasladado
a, ellas 6 estén comprendidos en el
art. 177 de dicha Ley 6 se hallen
excedentes, puedan solicitarla ea
el piazo iinprorogab l e de 20 dias
contar desde la publicacion de este
anuncio en la «Gaceta».

Seto podrán aspirar á dicha cá-
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeñado en pro-
piedad 6 por oposicion otra de igual
sueldo y categoria, y tengan el tí-
tulo da Doctor en la Facultad de
Derecho.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tarn bien a, esta 'Cireecion por
conducto del Gefa del Estableci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del eizpresado Reglamento, este
anuncio debe publicarse en los
«Boletines Oficiales» de las provin-
cias, lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

. Madrid 22 de Julio do 1872,—
El Direator general, Antonio Ferrer
del Rio.—El Rector Dr. Machado.

1 Ministerio de Cultura 2024
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1

! [dem.
Raso.

,Encina.
.1dem.
!Diem.
I Jara.
Encina.
Idern.
Idea/.
ídem.
Idern.
Jara.
Encina.
Raso.
Encina.
Idea).
Idem.
Idem.
Jara.
Jara y lentisco.
Enebro.
Enebro.
Raso.
Encina y jara.
Alcornoque.
Jara y lentisco.
Raso.
Encina.
'diem.
[dem.
Idern.
Idem.
Jara.
Encina.
[dem.
idem.

Jara.
tIncina.
Ideru.

Idem.
Idom.
Idem.
[dem.
ídem,

'Idem.
Tomillo.
Chaparro.
Chaparro.
Romero y enebro
Romero y tomillo.
Abulaga.

k . 919
751
2-15

1000
751
245
.400
230
192

1.277
500
708
708

1959
96

320
4208

962
301
120
358
91'7
816

1328
140
230
747

1133
1132
815

6556
373
372
380

2763
900
612

50
960
320
570
138

1133
815
275
516
217

1122
815

1172
337
484
750
490
393
490
130
512
184
386
381

1267
337
205

498e

Lentisco y jara.
Encina.
Lentisco y jara.
Encina,
Idern.
Lentisco y jara.
Jara.
Encina.
ídem.
'den,
ídem.

medio.
bajo.

monte hueco.
monte medio.
monte hueco.

612
751
245

100
751
245
4d0
230
12.

1277
500
708

1959
96

.330
4208

962
304
120
358
917

13.28

230
747

1133
1)32
813

6558
372
372

2763
900
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monto bajo.
monte medio.
Idem.
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monte medio.
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Idern.
Idetn.

Idem.
monte medio.
hiera.
monte bajo.
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Idem.
Idern.
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Idem.
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monte bajo.
Idem.
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monte bajo.
Diem.
idem.
Idem.
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monte
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960
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91
8/
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653

37
28
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1
2
3
4
5

Vil laviciosa.
Belméz.
Blazquez.

spiel.
Fuente Obej una.
Granjuela.

Dehesa. Boyal.
Idem.
Idem.
Carriles y -Estrella,
(»Ilesa Boyal.
ídem.

'Coman de vecinos.
ídem.

' [den'.
;ídem.
!Idea).

7 Obejo. Idem. 'ídem.
8 Valsequillo. Idein. !Ideal.
9

10
Villanueva del Rey.
Belalcázar.

Dehesa Boyal y Ejido..
Dehesa de Balbeilido.

;ídem,

11 Idem. Id. de bahillana.
12 ídem. Id. de Encini,la y Valdighelo.
13 ídem. Id. de Malagon.
14 Idera. Id. de Pedroche.
15 Idetn. Quinto del Puntal. Hm.
16 Fuente la Lancha. Dehesa Boyal. Idem.
17 Hinojosa. Ballios ídem.
18
19
20

Idem.
Idern.

t) .-hesa del 	 Espíritu 	 S.into,
Id de Majada alta,
Quinto del 	 Boquituarto.

1.

21 ídem. Id. del Campillo. Idern.
22 Diem. Dehesa de la brilla. Coman 	 Belalcázar FS /Enojosa.
23 Santa Taren:tia. Baldios. Coman 	 de las cuatro villas. 	 -.,st
24 Dehesa dc Vallehermoso. Coman del vecinos. 
25 Ejido de las Fiesis. 1 lezna

fdem. Quintos de las Cabezas. Idem.
97 Diem. Id. de Veranueva Ideni.
28 Idem. Id. de Cañadallana. Comun de las cuatro villas.
29 Viso. Id. de id. Idem.

[den'. Baldíos de Santa Enfentia. Idem.
31 Adamaz. ! Terrenos Comunales. C,ornun de vecinos.
32 Bujalance. Mon Le Real.
33 Caitete de las Torres. id. hiera.
34
35

Morente.
Almodóvar.

Tierras del Deheson,
Sierra Morena.

Idem.
ídem.

36 Hornachueloi. Delic,,sa Je Santa Maria.
37 Posadas. Sierrezuela.
33 A.Icaracejos. Ejido del Cavar. !ídem.
39 Aflora. Dehesa de la Vera. Iden.
40 Conquista. Dehesa Boyal. ;Mera.
41 Dos Torres. Dehesa Petita. Idem.
42 Idem. Id. de Balbuena. Idem.
43 kl(!m. Quintos Cañadallana.
44 [dem. Baldíos de Santa Edern ia. Coman de las cuatro villas.
45 Guijo. Quintos del Castillejo. Comun de vecinos.
46 Mera. Id. de Lagunillas. Ideo.
47
48

Idem.
Mera.

Id. de Tumiriuelo.
Id. de Cafiadallana..

Idern,
[dem.

49
50

Idem,
Pedroche.

Baldíos de Santa Enfada.
Dehesa de Bramadero.

Comun de las cuatro vElas.
Comun de vecinos.

51 Pozoblaneo. Dehesa Boyal.
52 Torrecampo. Dehesa Vieja. Idem.
53 Villanueva de Córdoba Dehesa de Navalengua
54 Villanueva del Duque. Dehesa Bayal. Idern.
55 Idem. Quintos de Carderales. ídem.
58 Idem. Id. del Jaral. Idem.
57 Idem. Id. de la Jarilla. Idem.
58
59

Ideut. Id. del Lanchar,
Dehesa de las Navas.

Idern.
Propios.

60 Priego. Dehesa de Campos Coman de vminos.
61 Idetn. Sierra Abayate y del Grajo. Idern.
62 ídem. Sierra Tiñosa y Agregados. Idem.
63 ‚dein. Lagunillas, Leones y Tres Torres. Idem.
64 Rute. Los NIalejones. /dem.
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Córdoba 17 de Junio de 18721—E1 Ingeniero Jefe, Mariano Santias. 	 1°
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para general conocimiento. (:::151.,2- 	 cMinisterio de Cultura 2024
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612 monte bajo.
751 monte medio.
245 monte bajo.

100c monte medio.
751 hiena.
247.»rionte

Ideru.
230 'den].
122 monte medio.

1277 monte hueco.
503 Idem.
0S Idem.

1959• Idem.
oo monte medio.

.330 Idern.
4208 monte bajo.
962 monte hueco.
304 Meza.
120 ídem>
358 telera.
917 monte bajo.
_7,2 Idem.
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>>

230 mon te bajo.
747 Idem.

1133 monte medio.
1132 Idern.
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372 'del.
372 Ideal.

2763• Iden.
909 monte medio.
612 monte bajo.
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32o monte medio.
'576 monte hueco.
]3s Idem.

1133 monte medio.
315 monte bajo.
225 monto medio.
516 Ideal,
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1132 'dom.
817_, monte bajo.
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490 Idem.
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320 Idem
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AYUNTAIIIENTOS.

Núm. 360.

Alcaldia constitucional de
Almodóvar del Rio.

Don Antonio Rayé, Alcalde de la

Hago saber: que habiendo sido
aprobado por el ayuntamiento de
mi presidencia el presupuesto y
pliego de condiciones para la
obra de la casa del barquero de
esta villa, la. cual deberá egecu-
tarse por subasta pública que ten-
drä efecto ä las once de la mañana
del dia treinta del corrien te mes,
bajo el tipo de 250 pesetas, y en el
local de las casas consistoriales,
se anuncia al público, para que los
interesados que quieran tomar par-
te en la licitacion, sa presenten
en el local designado, y hora ante-
riormente referida.

El pliego do condiciones y de-
más antecedentes del particular, se
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Municipio.

Almodovar 19 de Agosto de 1872.
—Antonio Rayé.

Núm. 357.

Juzgado Municipal del dis-
trito de la izquier da de

Córdoba.

EDICTO.
Don Rafael Pineda Alba, Abogado

de la Nacion, incorpora rlo en el
Ilustre Colegio, y Juez munici-
pal del distrito de la izquierda
de esta ciudad.
Hago saber: que en eate mi juz-

gado penden diligencias de oficio, ä
consecuencia de hurto, al perecer,
de tres cuartillas de trigo próxi-
mamente que en un costal aban-
donaron dos hombres en la ma-
drugada del dia diez del corriente,
y por el presente se cita y emplaza
al que con derecho se crea ä las
tres cuartillas y costal referidos, co-
mo dueño de dichos efectos, por tér-
mino de veinte dias ä contar desde
su publicacion en el «Boletiu oficial»
de la provincia, pasados los cuales,
se determinarà lo que en justicia
corresponda.

Córdoba 16 de Agosto de 1872.
—Rafael Pineda Alba.-Por manda-
do deS. S., Juan Gonzalez Aguilar.

Núm. 350.

Escuela provin cial de Be-
llas Artes.

Desde el 1.0 al 15 de Setiem-
bre próximo estará abierta la matri-
cula en la Secretaria de dicha Es-
cuela: las condiciones necesarias
para el ingreso; la enseñanza, la
apertura y duracion del curso etc.
están conarguadas eu loe articulo del

reglamento que it continnacion se
espresan.

Articulo 5.° La enseñanza es gra- I
tuita y los alumnos no satisfarán
cantidad alguna por matricula, exa - I
men ni otro concepto.

Art. 6." Comprende geometría
Je dibujantes, dibujo de adorno,
idem de figura elemental, anatomía
pictórica, dibujo del antiguo y ro -
pages, paisages, aritmética y geo-
metria y dibujo lineal, construccion,
Agricultura, economía rural mer-
cantil yipartida. doble

Art. 8.° Los estudios durarán des-
de 1. 0 de Octubre hasta el 1. 0 de Ma
yo y se darán diariamente escepto
los de fiesta entera religiosa 6 civil. I

Art. 9.° Las clases serán de no- I
che y duraran dos horas, desde
las seis de la tarde hasta el toque de
ánimas en los meses de Noviera- i
bre, Diciembre, Enero y Febrero, y
de siete á nueve en los do Octubre,
Marzo y Abril.

Art. 42. Para ingresar en la Es 3
cuela so necesita saber leer y es-
cribir, solicitud escrita al Director

nombre y apellido, su naturaleza, I
en la que esprese el aspirante su

tener diez años cumplidos, su do-
micilio, y los menores el nombre y
domicilio de sus -padres, tutores 6
persona en esta capital con quien vi-
van 6 á quien estén encargados.

Art. 43. Las solicitudes se pre-
sentarán en la Secretaria del 1. 0 al
15 de Setiembre, dando principio los
ezamenes de ingreso el 16 hasta
el 30.

La forma en que se han de dar
las enseñanzas y las partes que abra-
zan, estarán consignadas hasta el
1.0 de Octubre en la tabla de órde-
nes del Establecimiento para inteli-
gencia de los interesados.

Córdoba 15 de Agosto de 1872.—
El Director, Rafael Romero. -El Se •
cretario accidental, José Maria de
Montis.
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ANUNCIOS.
MMOILM

Venta.

A voluntad de su dueño Don
Joaq LiOGallardo Rarnirez, vecino
de Pedroche, en la provincia de
Córdoba, se enagena una dehesa
de 2,400 fanegas de monte alto y
bajo 6 sea la mitad de la llamada
del Ronquillo, ä, 3 leguas de Córdo-
ba, en la carretera y ferro-carril que
de esta ciudad se dirigen ä Alma.

den y Estremadura, existiendo den-
tro de dichas tierras una estacion
del último: en dicha dehesa hay
abundantes aguaderos capaces de
formar huertas y fincas de recreo.
Su excelente clima y buen terreno
les hace apropósito para la planta-
cion de olivos, vides y toda clase
de arboles frutales, abundando tam-
bien en ella muchas clases de mi-
nerales. El pliego de condiciones
se halla de manifiesto para los que
gusten enterarse, en casa del Procu-
rador O. Andrés Lasso de la Vega,
calle de los Moros núm. 13, y en
la de D. José Suarez Varela y Lo-
sada, vecinos de Córdoba.

Las proposiciones para la compra
se admiten por su propietario el don
Joaquin Gallardo Ramirez, desde el
dia, donde podrán dirigirse los li-
citadores.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarernes
muuicipales y de hísi.

tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

VENTA DE PINOS.

En la Hacienda de Monserguido
conocida por lo de Arinenta, se ha
hecho un señalamiento de madera
de pino en tres suertes nombradas
la del Fontanar, la de la casa y la
del Pozo del Sanz, para su corta en
la próxima menguante de Agosto,
y en la de Enero inmediato.

El número de palos señalados,
sus clases y precio para la venta se
hal an de manifiesto en la Secreta-
rialdel Excmo. Sr. Marques de Val-
flores, su dueño, desde el dia de 10
ä 3 de la tarde.

"..Z.7:331220717:Aa=.21.4"..=7.52

ACTAS ELECTORALES.

Se bailan de venta en
el despacho de este perió-
dico,

Estados para la lOr-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A I ministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del 1)1.41110 DE Con-
DOBA.

MATRICUL A, DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
~a: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOB A.,
S. Fernando 34 y Latra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de lis7 1. hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 13 y
S. Fernando 34.
n•n•WealnZwa 4.1.1•Cae••n•nn•••••1

Relaciones de babe -
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-este dos impresos pa-
ra la formacion dei re-
partimiento vecinal para
cubrir los &Ticas mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

a-
Presupuestos y liquidaciones de

gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del biario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 15.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli•
gaciones de la primerit
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del D'Amo DE COR -

DORA. calle de San eee-
nando,

BEiN EFICIENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas tuca-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Beueli-
eencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernanilo
3i y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadan.o.

—
CoIeccion completa de todas

las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 181a, aao-
tadas y comparadas por 1). Jo36
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputacioneg,
Ay untainieotosy par ticu lans,pu es-

to que forma un completo reperto

-rio del derecho político español- 1511
tomo voluminoso en cuarto tna
yor y que contiene mas do 2101-)
pagioas, se vende ea 1,« librería
del DIARIO DE COLZDOBA ä
reales ejemplar.

NTER ESAiN
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

arreglo al art. 2'1 del
reglamento de 6 de ga-
yo de 1871. Se hallan de
vetita en la librería del

Hojas de pad ron eon

eUiario de Córdoba,»
San Fernando 3: y Lies
trados 18.

Imprenta del DIARIO DL COU)

San kernando
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